
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:                    19001 33 33 007 2014 00334 01 ACUMULADO CON 19001 

33 33 008 2014 00478 

Demandante:                   YOLANDA MESA MOSQUERA Y OTROS / YAMILETH 

LARGO MESA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA  

Auto S.- 219 

 

Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso y debidamente 

notificado el Ministerio Público, se continuará con el trámite del proceso en los 

términos señalados en el numeral 4° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por del artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por 

innecesaria. 

 

SEGUNDO.- Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para alegar 

de conclusión. 

 

TERCERO.- Disponer que vencido el término anterior, se surta traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que rinda concepto de fondo, sin 

retiro del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 39dd6631e26fc93ed130271e35bf05dfbb05aaefc87fadd303488772a5093e42 

Documento generado en 29/07/2021 12:27:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 003 2015 00274 01 

Demandante:  MELQUICEDEC LABIO FERNANDEZ Y OTROS 

Demandado:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL y MUNICIPIO DE 

CALDONO 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S.- 220 

  

Teniendo en cuenta las previsiones decantadas en el auto del 14 de diciembre de 

2020, en aras de rehacer la presente actuación, se tiene que ejecutoriado el auto 

que admitió el recurso de apelación, se continuará con el trámite del proceso en 

los términos señalados en el numeral 4° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por del artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por 

innecesaria. 

 

SEGUNDO.- Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para alegar 

de conclusión. 

 

TERCERO.- Disponer que vencido el término anterior, se surta traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que rinda concepto de fondo, sin 

retiro del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0bab13d42f3ef18de27d63e903552128e69db335f3ce7678f0a3aab0fd1f0f2d 

Documento generado en 29/07/2021 12:27:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 31 010 2018 00093 01 

Demandante:  IMPORTADORES Y EXPORTARDORES SOLMAQ S.A.S. 

Demandado:          MUNICIPIO DE MIRANDA 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto S.- 221 

  

Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso y debidamente 

notificado el Ministerio Público, se continuará con el trámite del proceso en los 

términos señalados en el numeral 4° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por del artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por 

innecesaria. 

 

SEGUNDO.- Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para alegar 

de conclusión. 

 

TERCERO.- Disponer que vencido el término anterior, se surta traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que rinda concepto de fondo, sin 

retiro del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3010b3a51ad375fff026d5b74dd9ebf7f013eea8e47b9306e24df08b7a3e391c 

Documento generado en 29/07/2021 12:27:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CACERES 

 

Expediente:   19001 23 33 005 2018 00156 00 

Demandante:           FLORIPA MANCILLA LERMA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto S.- 218 

 

Mediante escrito de 6 de abril de 20211 la parte demandante interpone recurso 

de apelación contra la sentencia No. 041 del once (11) de marzo de 2021 que 

negó las pretensiones de la demanda2. 

 

Como quiera que el mencionado recurso fuera presentado dentro del término 

legal y se sustentó oportunamente conforme lo señala el artículo 247 del CPACA, 

es del caso concederlo ante el Honorable Consejo de Estado, y se le dará el 

trámite respectivo. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO y ante el H. Consejo de Estado, el 

recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia 

No. 041 del once (11) de marzo de 2021, proferido por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al H. Consejo de Estado para lo de su cargo, 

previas las anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado, 

   

 

 

JAIRO RESTREPO CACERES  

 

                                                           
1 Folio 109 del cuaderno principal – Medio Magnético CD 
2 Notificada el 18 de marzo de 2021 



Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6947ae06827373c84db170270cb7863c739be2054c8a7c8e3609d95b8c46e95 

Documento generado en 29/07/2021 12:27:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:     JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:    19001 23 33 005 2018 00300 00 

Demandante:  VÍCTOR MANUEL SALAS FLÓREZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Y MUNICIPIO DE CORINTO CAUCA 

Medio de control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Auto S.- 217 

 

Pasa a Despacho el asunto de la referencia, con informe Secretarial que indica que 

el término probatorio ha vencido, por lo tanto, se procede a dar aplicación al Art. 33 

de la Ley 472 de 1998. 

 

En mérito de lo expuesto, S E   D I S P O N E: 

 

PRIMERO.- Correr traslado común a las partes por el término de cinco (5) días para 

que aleguen de conclusión. En la misma oportunidad señalada para alegar, el 

agente del Ministerio Público podrá presentar el concepto si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  RESTREPO CACERES  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

087071103b07f32aafa5cc4b61c954db2c7b63007f835b8c003beb65e912eca6 

Documento generado en 29/07/2021 12:27:17 PM 



Expediente:         19001 23 00 005 2018 00346 00  
Demandante:             ANGELA MARYURY LEON DAZA 
Demandado:              INVIAS 
Medio de control:       PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

2 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2015-00010-01 
Actor: JHON JULIÁN GUERRERO GONZÁLEZ                                                                               
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL                             
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

   
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d12a4be9771637c3c1e5ccc56996992954979d704e383c77c6f01c8b94ed044a 
Documento generado en 29/07/2021 02:11:03 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2015-00035-01 
Actor: JAIRO BALANTA APONZA Y OTROS                                                                               
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL                             
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

    
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6e7b89bc284c4526afd1ba87e893f504dcbb4b3da526630c9a2422c54876af76 
Documento generado en 29/07/2021 02:10:50 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2015-00167-01 
Actor: VIVIANA ESCOBAR JIMÉNEZ                                                                               
Demandado:  MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO                             
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

     
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

64786b429058c4cb9d01ae86340f6e1426a6f27ecb46ffddd5d8e1d8a5fba95b 
Documento generado en 29/07/2021 02:10:53 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-31-008-2015-00212-02 
Actor:   MARCELA FRANQUI CAMAYO      
Demandado:  NACIÓN- MINDEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

  
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ed0534bc4123eb164f94b21621909f7797fb85de3739759d090e53985aa020be 
Documento generado en 29/07/2021 02:10:55 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-31-004-2015-00407-01 
Actor: PEDRO JOSÉ MURILLO Y OTROS                                                                               
Demandado:  NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS                             
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Firmado Por: 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 29/07/2021 02:10:57 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-006-2015-00442-01 
Actor: JOSE JAIRO ESPAÑA ÁLVAREZ Y OTROS 
Demandado:  NACIÓN- MIN DEFENSA- POLICIA NACIONAL   
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA   

 
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2016-00126-01 
Actor:   HECTOR FABIO HURTADO 
Demandado:  NACIÓN- MIN DEFENSA- POLICIA NACIONAL   
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA   

   
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-004-2016-00365-01 
Actor:   MAURICIO ANDRÉS CAICEDO PUSCUS 
Demandado:  NACIÓN- MIN DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL   
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA    

 
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-007-2016-00375-01 
Actor: FABIÁN MAURICIO OBANDO DÁVILA Y OTROS                                                                               
Demandado:  INPEC                             
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-005-2017-00035-01 
Actor: JOSE IVAN MOSQUERA BAMBAGUE Y OTROS                                                                               
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL                            
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin 
solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL en contra de la Sentencia N° 059 del 19 
de abril de 2021 proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del 
art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 



Expediente:  19001-33-33-005-2017-00035-01 
Actor: JOSE IVAN MOSQUERA BAMBAGUE Y OTROS                                                                               
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL                            
Medio de Control:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2017-00193-01 
Actor: ANA LEYDA SERNA MAÑUNGA    
Demandado:  MUNICIPIO DE CAJIBIO    
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

  
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-007-2017-00256-01 
Actor: ZOILA FLOR CARVAJAL MOLANO                                                                               
Demandado:  MUNICIPIO DE LA VEGA                             
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2018-00064-01 
Actor:   LUIS GÓMEZ HERRERA     
Demandado:  UGPP    
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

     
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-001-2018-00177-01 
Actor: ESTELA BOLAÑOS OROZCO                                                                               
Demandado:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN                             
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-006-2018-00241-01 
Actor:   YOLANDA INÉS GAVIRIA VILLOTA    
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTRO   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

  
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-008-2018-00262-01 
Actor:   RODOLFO JIMENEZ LÓPEZ 
Demandado:  NACIÓN- MINDEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

   
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-002-2018-00305-01 
Actor: FERMÍN TRUJILLO ROJAS   
Demandado:  CREMIL   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-31-008-2019-00062-01 
Actor:   MARIA SONIA MARTINEZ DE MARTINEZ 
Demandado:  NACIÓN- MINEDUCACIÓN-FOMAG   
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

  
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente:  19001-33-33-002-2019-00167-01 
Actor:   DEYANIRA QUIÑONEZ MUÑOZ     
Demandado:  UGPP    
Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso (interpuesto antes del 25 
de enero de 2021, fecha de entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021) y 
debidamente notificado el Ministerio Público, se debe continuar con el trámite del 
proceso en los términos señalados por el numeral 4º del artículo 247 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso-.     
  
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO. - Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
presentar por escrito los alegatos de conclusión, a través del correo electrónico 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO. - Disponer que vencido el anterior término se dé traslado al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que emita 
concepto. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo 
electrónico:   denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  

Radicación: 19001-23-31-001-2021-00216-00 

Demandante: Departamento del Cauca 

Demandado: Municipio de Caldono 

Referencia:   Exequibilidad 

 
Auto nro. 325 

 

De conformidad con el artículo 121 del Código de Régimen Político Municipal, 

fíjese el negocio en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales 

el Procurador Judicial en Asuntos Administrativos y cualquier otra autoridad 

o persona podrá intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o 

legalidad del acto y solicitar la práctica de pruebas. 

 

Comuníquese a la alcaldesa municipal de Caldono (Cauca) la admisión de la 

demanda. 

 

Notifíquese personalmente a la señora Procuradora Judicial en Asuntos 

Administrativos. (Art. 303 CPACA) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El magistrado, 

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
Firmado Por: 

 



CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 
Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)      
 
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO. 
 
Expediente:  19001 33 33 008 2014 00371 02 
Actor:   GILMA HURTADO YULE 
Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP    

Acción:  EJECUTIVO SEGUNDA INSTANCIA  

 
 
Auto Interlocutorio N° 392 
 
I. Objeto del pronunciamiento 
 
Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada, 

contra el Auto Interlocutorio No 1958 de 12 de diciembre de 2019 proferido por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, en el cual se decretó el 

embargo de dineros de unas cuentas bancarias a nombre de la UGPP. 

 
II. Antecedentes. 

 
2.1.- La solicitud de medida cautelar. 
 

De las providencias judiciales aportadas, se extracta que, la parte ejecutante solicitó 

al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán que decretara las medidas 

cautelares de embargo y retención de de dineros que tuviere la UGPP, en las cuentas 

corrientes, de ahorro, títulos de capitalización, CDT o depositados a cualquier otro 

título a nombre de la  UGPP, en las entidades bancarias: Banco de Occidente, Banco 

Davivienda, Bancolombia, Banco Agrario de Colombia, Banco BBVA, Banco Popular, 

Banco AV Villas, Banco Caja Social y,  Banco de Bogotá. 

 

2.2.- La providencia apelada1. 
 
Mediante Auto Interlocutorio N° 1958 de 12 de diciembre de 2019, el Juzgado Primero 

Administrativo de Popayán resolvió decretar la medida cautelar de embargo de los 

recursos que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social,  posea en las cuentas de las 

entidades bancarias: Banco de Occidente, Banco Davivienda, Bancolombia, Banco 
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Agrario de Colombia, Banco BBVA, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco Caja 

Social y Banco de Bogotá, limitando el embargo hasta por la suma de CIENTO 

SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CINCO PESOS ($ 162.173.605). 

 

2.3. - El recurso de apelación2. 
 
La UGPP presentó recurso de apelación contra la anterior decisión. En resumen, 

señala el objeto de la entidad y la composición del Presupuesto General de la Nación, 

para concluir en la inembargabilidad de los bienes, rentas, recursos y derechos que lo 

conforman, de conformidad con los artículos 11 y 19 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto y la Constitución Política. 

 

Bajo estos argumentos, señaló que la decisión adoptada por el a quo es contraria a 

Derecho, en tanto los bienes de la entidad ejecutada son inembargables. 

  

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 
3.1.-La competencia. 
 
De conformidad con el artículo 321 numeral 8° del Código General del Proceso, el 

auto que resuelva sobre una medida cautelar es susceptible del recurso de apelación, 

y es competente la Sala para resolverlo de plano de conformidad con los artículos 125 

modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021 y 243 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3.2.- El caso en concreto. 
 
3.2.1 Principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación y sus 
excepciones  
 

Valga la pena indicar que este principio es de rango constitucional, pues se encuentra 

contenido en el artículo 633 de la Carta Política de 1991 y por ello, el legislador 

colombiano desarrolló el mismo, a través de la Ley Orgánica de Presupuesto (Decreto 

111 de 19964). 

 

La inembargabilidad consiste en una especie de “blindaje” que consagra el legislador 

a los bienes estatales, para que estos no puedan ser objeto de medidas cautelares, 

                                                           
2
Fls. 26 -29 

 
3
 Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, 

el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.  
 
4
Señala el artículo 19 de la mencionada ley, lo siguiente: “ARTÍCULO  19. Inembargabilidad.  Reglamentado por el Decreto 

Nacional 1101 de 2007. Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de la Nación, así como los bienes 
y derechos de los órganos que lo conforman. 
No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las 
sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los 
derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente 
artículo, so pena de mala conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º).” 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23615#0
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ello en oposición a la normatividad general del Código Civil 5  colombiano que 

establece que los bienes del deudor constituyen prenda general de sus acreedores. 

 

La finalidad del principio de inembargabilidad del presupuesto, en palabras de la Corte 

Constitucional es “la adecuada provisión, administración y manejo de los fondos 

necesarios para la protección de los derechos fundamentales y en general para el 

cumplimiento de los fines del Estado”. Esta necesidad implicaba entonces “reconocer 

que el Legislador tiene la facultad de señalar qué bienes no constituyen prenda 

general de garantía del Estado frente a sus acreedores y por lo tanto son 

inembargables en las controversias de orden judicial, pues se trata de una 

competencia asignada directamente por el Constituyente (art. 63 CP)”. 

 

El Código General del Proceso, aplicable a los procesos adelantados en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo por disposición expresa del artículo 306 

del CPACA, regula lo relativo a los bienes con carácter de inembargables, en los 

siguientes términos: 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, 

regalías y recursos de la seguridad social. 

(…) 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 

órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 

procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán 

invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la 

cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 

destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 

administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la 

entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad 

que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto 

dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 

medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 

inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio 

alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 

embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una 

cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o 

producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las 

sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre 

ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene.” 

Sin embargo, este principio no es absoluto, pues la Corte Constitucional 

jurisprudencialmente6 ha desarrollado unas excepciones al mismo, a saber: i)  El pago 

                                                           
5
 Artículo 2488 
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de créditos laborales para efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas; ii) El 

pago de sentencias judiciales como garantía de la seguridad jurídica y iii) títulos 

emanados del Estado que contengan una obligación clara, expresa y exigible. Ahora, 

frente a la inembargabilidad de dineros del Sistema General de Participaciones, se 

previó únicamente una excepción, los créditos laborales. 

 

El Alto Tribunal de lo Constitucional en sentencia C-1154 de 2008, desarrolló la 

procedencia de cada una de las excepciones establecidas por ella a la 

inembargabilidad de los recursos del presupuesto, en los siguientes términos: 

 

“4.- El principio de inembargabilidad de recursos públicos  
 
(…) 
 
4.2.- Sin embargo, la jurisprudencia también ha dejado en claro que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, sino que por el contrario debe conciliarse con los 
demás valores, principios y derechos reconocidos en la Carta Política. En esa medida, 
la facultad del Legislador también debe ejercerse dentro de los límites trazados desde la 
propia Constitución, como el reconocimiento de la dignidad humana, el principio de 
efectividad de los derechos, el principio de seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, 
el acceso a la justicia y la necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, entre 
otros. Sobre el particular, en la Sentencia C-354 de 1997, MP. Antonio Barrera 
Carbonell, la Corte señaló:  
 
“Corresponde en consecuencia a la ley determinar cuales son "los demás bienes" que 
son inembargables, es decir, aquéllos que no constituyen prenda de garantía general de 
los acreedores y que por lo tanto no pueden ser sometidos a medidas ejecutivas de 
embargo y secuestro cuando se adelante proceso de ejecución contra el Estado. Pero el 
legislador, si bien posee la libertad para configurar la norma jurídica y tiene, por 
consiguiente, una potestad discrecional, no por ello puede actuar de modo arbitrario, 
porque tiene como límites los preceptos de la Constitución, que reconocen principios, 
valores y derechos. En tal virtud, debe atender a límites tales como: el principio del 
reconocimiento de la dignidad humana, la vigencia y efectividad de los derechos 
constitucionales fundamentales de las personas, el principio de la seguridad jurídica, el 
derecho a la propiedad, el acceso a la justicia como medio para lograr la protección de 
sus derechos violados o desconocidos por el Estado, y la necesidad de asegurar la 
vigencia de un orden justo. Es decir, que al diseñar las respectivas normas el legislador 
debe buscar una conciliación o armonización de intereses contrapuestos: los generales 
del Estado tendientes a asegurar la intangibilidad de sus bienes y recursos y los 
particulares y concretos de las personas, reconocidos y protegidos constitucionalmente”.  
 
(…) 
 
4.3.1.- La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 
obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. Al respecto, en la Sentencia C-546 de 1992, la Corte 
declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 16 de la Ley 38 de 1989 
(inembargabilidad de rentas y recursos del Presupuesto General de la Nación), en el 
entendido de que “en aquellos casos en los cuales la efectividad del pago de las 
obligaciones dinerarias a cargo del Estado surgidas de las obligaciones laborales, solo 
se logre mediante el embargo de bienes y rentas  incorporados al presupuesto de la 
nación, este será embargable en los términos  del artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo”. Para sustentar su conclusión la Corte explicó: 
 
“De las anteriores consideraciones se desprende un conflicto entre dos valores que 
deben ser sopesados y analizados  para tomar una decisión sobre la exequibilidad de 

                                                                                                                                                                                        
6
 En las sentencias C-546 de 1992, C-263 de 1994, C-566 de 2003 y C-539 de 2010 
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las normas demandadas: el primero de estos valores tiene que ver con  la protección de 
los recursos económicos del Estado y del interés general abstracto que de allí se 
desprende.  El segundo valor en conflicto está vinculado con la  efectiva protección del 
derecho fundamental al pago del salario de los trabajadores vinculados con el Estado. 
 
Como ya fue señalado, la Corte Suprema de Justicia bajo el imperio de la Constitución 
anterior resolvió el conflicto normativo en favor de la norma legal y del interés general 
abstracto que ella respalda. 
 
La Corte Constitucional, en cambio, sostiene que, en todo caso de conflicto entre los 
valores mencionados, debe prevalecer el derecho de los trabajadores a la efectividad 
del pago de su salario.  El énfasis en esta  afirmación, que no admite excepción alguna, 
sin embargo no impide que esta Corte admita la importancia del interés general 
abstracto.    
(...) 
Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad presupuestal 
es una garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los 
recursos financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado social de 
derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de la 
dignidad humana. 
 
En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá contar 
con el cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines esenciales. 
 
La embargabilidad indiscriminada de toda suerte de acreedores, nacionales y 
extranjeros, expondría el funcionamiento mismo del Estado a una parálisis total,  so 
pretexto de la satisfacción de un cobro judicial de un acreedor particular y quirografario. 
 
Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues sería tanto como 
hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con desconocimiento del 
artículo primero y del preámbulo de la Carta. 
 
(...) el legislador posee facultad constitucional de dar, según su criterio, la calidad de 
inembargables a ciertos bienes; desde luego, siempre y cuando su ejercicio no 
comporte transgresión de otros derechos o principios constitucionales. 
 
Justamente el legislador colombiano, en las disposiciones controvertidas de la Ley 38 
de 1989,  ha hecho cabal desarrollo de la facultad  que el artículo 63 Constitucional le 
confiere para, por vía de la Ley, dar a otros bienes la calidad de inembargables.    
 
Sin embargo, debe esta Corte dejar claramente sentado que este postulado excluye 
temporalmente, el caso en que,  la efectividad del pago de obligaciones dinerarias a 
cargo del Estado surgidas de relaciones laborales exige el embargo de bienes y 
recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación. 
 
Como claramente se desprende de los considerandos que anteceden, por mandato 
imperativo de la Carta, que también es de obligatorio acatamiento para el juez 
constitucional, los derechos laborales son materia privilegiada que se traduce, entre 
otras, en la especial protección que debe darles el Estado.   
(...)  
En este orden de ideas, el derecho al trabajo, por su especial protección en la Carta y 
por su carácter de valor fundante del Estado social de derecho, merece una especial 
protección respecto de la inembargabilidad del presupuesto. 
 
En consecuencia, esta Corporación estima que los actos administrativos que contengan 
obligaciones laborales en favor de los servidores públicos deben poseer la misma 
garantía que las sentencias judiciales, esto es, que puedan prestar mérito ejecutivo -y 
embargo- a los dieciocho (18) meses después de haber sido ejecutoriados, de 
conformidad con el artículo 177 del código contencioso administrativo (...) 



EXPEDIENTE: 19001-33-33-008-2014-00371-01 
ACTOR:                 GILMA HURTADO YULE 
DEMANDADO:       UGPP 
ACCIÓN:                EJECUTIVA- 2ª INSTANCIA 

 

Página 6 de 15 
 

 
En consecuencia, esta Corte considera que en aquellos casos en los cuales la 
efectividad del pago de las obligaciones dinerarias a cargo del Estado surgidas de las 
obligaciones laborales, solo se logre mediante el embargo de bienes y rentas  
incorporados al presupuesto de la nación, este será embargable en los términos  del 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo”.  
 
Este criterio ha sido reiterado en diversas oportunidades, tanto en asuntos de tutela 
como de control abstracto de constitucionalidad7, y apunta a la realización efectiva de 
derechos laborales reconocidos en sentencia judicial o en actos administrativos que así 
lo dispongan en forma inequívoca. 
 
4.3.2.- La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias 
judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos 
en dichas providencias. Así fue declarado desde la Sentencia C-354 de 1997, donde la 
Corte declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 
(inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación), “bajo el entendido de que los 
créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma 
acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible 
adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de 
títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos”. El razonamiento que 
sirvió de base a la Corte fue el siguiente:  
 
“a) La Corte entiende la norma acusada, con el alcance de que si bien la regla general 
es la inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate de sentencias judiciales, 
con miras a garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos a 
las personas en dichas sentencias. 
 
Por contener la norma una remisión tácita a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo, igualmente entiende la Corte que los funcionarios competentes deben 
adoptar las medidas que conduzcan al pago de dichas sentencias dentro de los plazos 
establecidos en las leyes, es decir, treinta días contados desde la comunicación de la 
sentencia (art. 176), siendo posible la ejecución diez y ocho meses después de la 
ejecutoria de la respectiva sentencia  (art. 177)”.  
 
Esta postura también ha sido reiterada de manera uniforme en la jurisprudencia 
constitucional8. 
 
4.3.3.- Finalmente, la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que 
reconocen una obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la 
Corte declaró la constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de 
Procedimiento Civil relativas a la ejecución contra entidades de derecho público y la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación. Esta Corporación indicó lo 
siguiente: 
 
“Cuando se trata de un acto administrativo definitivo que preste mérito ejecutivo, esto 
es, que reconozca una obligación expresa, clara y exigible, obligación que surja 
exclusivamente del mismo acto, será procedente la ejecución después de los diez y 
ocho (18) meses, con sujeción a las normas procesales correspondientes. Pero, 
expresamente, se aclara que la obligación debe resultar del título mismo, sin que sea 
posible completar el acto administrativo con interpretaciones legales que no surjan del 
mismo”. 
 

                                                           
7
Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993, C-103 de 1994, C-263 de 1994, T-025 de 

1995, T.262 de 1997, C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566 de 2003, C-1064 de 
2003 y T-1195 de 2004. 
8
Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002 y C-192 de 2005, entre 

otras. 
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En la Sentencia C-354 de 1997, la Corte aclaró que esta circunstancia se explica en 
atención a criterios de igualdad frente a las obligaciones emanadas de un fallo judicial9. 
Dijo entonces: 
 
“Podría pensarse, que sólo los créditos cuyo título es una sentencia pueden ser 
pagados como lo indica la norma acusada, no así los demás títulos que constan en 
actos administrativos o que se originan en las operaciones contractuales de la 
administración. Sin embargo ello no es así, porque no existe una justificación objetiva y 
razonable para que únicamente se puedan satisfacer los títulos que constan en una 
sentencia y no los demás que provienen del Estado deudor y que configuran una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.  Tanto valor tiene el crédito que se 
reconoce en una sentencia como el que crea el propio Estado a través de los modos o 
formas de actuación administrativa que regula la ley. 
 
Por lo tanto, es ineludible concluir que el procedimiento que debe seguirse para el pago 
de los créditos que constan en sentencias judiciales, es el mismo que debe adoptarse 
para el pago de los demás créditos a cargo del Estado, pues si ello no fuera así, se 
llegaría al absurdo de que para poder hacer efectivo un crédito que consta en un título 
válido emanado del propio Estado es necesario tramitar un proceso de conocimiento 
para que a través de una sentencia se declare la existencia de un crédito que, 
evidentemente, ya existe, con el pernicioso efecto del recargo innecesario de trabajo en 
la administración de justicia.   
 
En conclusión, la Corte estima que los créditos a cargo del Estado, bien sean que 
consten en sentencias o en otros títulos legalmente validos, deben ser pagados 
mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses 
después de que ellos sean exigibles, es posible  adelantar ejecución, con embargo de 
recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las 
entidades u órganos respectivos.   
 
Sin embargo, debe advertir la Corte que cuando se trate de títulos que consten en un 
acto administrativo, éstos necesariamente deben contener una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible que emane del mismo título, según se desprende de la aludida 
sentencia C-103 y que en el evento de que se produzca un acto administrativo en forma 
manifiestamente fraudulenta, es posible su revocación por la administración, como se 
expresó en la sentencia T-639/96 . 
 
Por las razones expuestas, la Corte Constitucional declarará exequible la norma 
acusada bajo las condiciones antes señaladas”. 
 
4.4.- Las reglas de excepción anteriormente descritas lejos de ser excluyentes son 
complementarias, pero mantiene plena vigencia la regla general de la inembargabilidad 
de recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en el caso de la ejecución 
de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración, la posibilidad de 
embargo exige que se haya agotado, sin éxito, el plazo previsto en el Código 
Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las obligaciones del Estado. 

 

En sentencia C-543 de 2013, ese mismo Tribunal al analizar la demanda de 

inconstitucionalidad del artículo 594 del C.G.P., nuevamente recordó las excepciones 

al principio de inembargabilidad así:  

 

3.1.1.1 “El artículo 63 de la Constitución dispone que “Los bienes de uso público, los 
parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el 
patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables” 
 

                                                           
9
 Las Sentencias C-402 de 1997, T-531 de 1999, C-793 de 2002 y C-566 de 2003, reiteran esta postura. 
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A la luz del anterior precepto debe entenderse que además de los bienes señalados 
expresamente en éste, el Constituyente le otorgó al legislador la facultad para 
determinar, entre otros, los bienes que tienen naturaleza de inembargables, del cual 
también se deriva el sustento constitucional del principio de inembargabilidad 
presupuestal.  

“Por su parte, la Corte Constitucional, al fijar el contenido y alcance del artículo 63 sobre 
el tema en discusión, ha sostenido que el principio de inembargabilidad es una garantía 
que se hace necesario preservar y defender, con el fin de proteger los recursos 
financieros del Estado, en particular, los destinados a cubrir las necesidades esenciales 
de la población. Esto, por cuanto si se permitiera el embargo de todos los recursos y 
bienes públicos (i) el Estado se expondría a una parálisis financiera para realizar el 
cometido de sus fines esenciales, y (ii) se desconocería el principio de la prevalencia del 
interés general frente al particular, el artículo 1 y el preámbulo de la Carta Superior10.   
 
Sin embargo,  contempló excepciones a la regla general para armonizar el principio de 
inembargabilidad de recursos públicos con otros principios, valores y derechos 
constitucionales, entre los que se encuentran, la dignidad humana, la vigencia de un 
orden justo y el derecho al trabajo. Éstas son:  
 
(i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo 

el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas11.  
 

(ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la realización 
de los derechos en ellas contenidos12.  

 
(iii)  Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 

exigible.13 
 

(iv)  Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, 
siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 
actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 
agua potable y saneamiento básico)14 

 
Esta posición ha sido reiterada por la Corporación, sin que haya declarado la 
inexequibilidad de las normas referentes a la inembargabilidad de bienes y recursos 
públicos15, como lo pretende el actor.  
 
Por todo lo anterior, el demandante se encontraba obligado a explicar, bajo la óptica de 
la interpretación del principio de inembargabilidad, porqué en estos eventos no son 
aplicables las excepciones al mismo cuando se encuentran cobijados por los 
pronunciamientos abstractos de constitucionalidad sobre la materia y que deben guiar la 
interpretación de los operadores jurídicos al resolver los casos concretos en relación 

                                                           
10

 Corte Constitucional, sentencia C-546 de 1992. Magistrados Ponentes: Ciro Angarita Baron y Alejandro Martinez Caballero.  
11

 C-546 de 1992 
12

En la sentencia C-354 de 1997 (Antonio Barrera Carbonell), se expuso que aunque el principio general de 

inembargabilidad que consagraba la norma acusada resultaba ajustada a la Constitución. Precisó que tratándose 

de los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben 

ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean 

exigibles, es posible  adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de 

sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos.  

13
 La sentencia C-103 de 1994

 (
Jorge Arango Mejía

)
, se estableció una segunda excepción a la inembargabilidad del Presupuesto 

General de la Nación, así: para hacer efectiva una obligación que conste en un acto administrativo que preste mérito ejecutivo, 

esto es, que  sea expresa, clara y exigible, procederá la ejecución después de los diez y ocho (18) meses.  

14
 C-793 de 2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño 

15
La línea jurisprudencial que desarrolla lo atinente al principio de inembargabilidad de los bienes y recursos públicos como sus 

excepciones está compuesta, principalmente, por las siguientes sentencias: C-546 de 1992, C-013, C-017, C-107, C-337, C-555 

de 1993, C-103 y C-263 de 1994, C-354 y C-402 de 1997, T-531 de 1999, C-427 de 2002, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566, 

C-871 y C-1064 de 2003, C-192 de 2005, C-1154 de 2008 y C-539 de 2010. 
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con este principio. La ausencia de este argumento se evidencia en la formulación de los 
cargos presentados por el actor, tal y como se verá a continuación.” 

 

Pero esto también ha sido aceptado por parte del Consejo de Estado16, quien frente al 

particular reitera la doctrina señalada por la Corte Constitucional, cuando manifiesta:  

 

“La Corte ha sostenido que este principio tiene sustento constitucional  (art. 63) en la 
protección de los recursos y bienes del Estado y la facultad de administración y manejo 
que a éste compete, que permite asegurar la consecución de los fines de interés 
general que conlleva la necesidad de hacer efectivos materialmente los derechos 
fundamentales y, en general, el cumplimiento de los diferentes cometidos estatales17. 
 
No obstante, este principio no puede ser considerado absoluto, pues la aplicación del 
mismo debe entenderse de acuerdo a los parámetros fijados por la jurisprudencia 
constitucional.  
 
Es por esto que la Corte en reiteradas oportunidades ha sostenido que el citado 
principio respecto del presupuesto de las entidades y órganos del Estado encuentra 
algunas excepciones cuando se trate de18:   
 
i) la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laborales, necesaria para realizar 
el principio de dignidad humana y efectivizar el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas19;  
 
ii) sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidas en dichas decisiones20; y  
 
iii) títulos que provengan del Estado21 que reconozcan una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible22.  Tanto valor tiene el crédito que se reconoce en una sentencia 
como el que crea el propio Estado a través de los modos o formas de actuación 
administrativa que regula la ley. 
 
Tratándose de los recursos del Sistema General de Participaciones, la Corte 
Constitucional ha dicho que el artículo 21 del Decreto 28 de 200823, teniendo en cuenta 
la regulación vigente a partir del Acto Legislativo No. 4 de 2007, se ajusta a la 
Constitución, en la medida en que se consagra la inembargabilidad de los recursos del 
SGP a la vez que autoriza el embargo de otros recursos del presupuesto de las 
entidades territoriales, de modo que garantiza la destinación social constitucional del 
SGP sin desconocer los demás principios y valores reconocidos en la Carta Política, 
particularmente en cuanto a la efectividad de las obligaciones de orden laboral24 
 

                                                           
16

 Consejo de Estado, Sección Cuarta,  Auto del 8 de mayo de 2014, Expediente 11001-03-27-000-2012-00044-00(19717) , CP 
Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez 
17

 Cfr. sentencias C-546 de 1992, C-337 de 1993, C-103 de 1994, , C-354 de 1997, C-793 de 2002, C-566 de 2003 y C-192 de 
2005.  
18

 Cfr. sentencias C-1154 de 2008 y  C-539 de 2010. 
19

 Cfr. sentencias C-013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993, C-103 de 1994, C-263 de 1994, T-025 de 1995, T.262 de 1997, 
C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002, C-566 de 2003, C-1064 de 2003 y T-1195 de 
2004.  
20

 Cfr. sentencia C-354 de 1997 C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002 y C-192 de 2005, entre otras.  
21

 Que consten en sentencias o en otros títulos legalmente validos. 
22

 Cfr. sentencia C-354 de 1997.   
23

 Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables. 
Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los servicios 

financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales relacionadas con 

obligaciones laborales, se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial. Para 

cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo 

crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes. 

Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en el presente decreto, no producirán efecto alguno, y 

darán lugar a causal de destitución del cargo conforme a las normas legales correspondientes. 

24
 Cfr. sentencia C-1154 de 2008. 
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Por lo anterior, se declaró la exequibilidad de esta norma, en el entendido que el pago 
de las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el 
plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la misma, 
y de que si los recursos correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación 
de la respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago de las citadas 
obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica. Interpretación 
que es compatible con la Constitución Política en tanto asegura la efectividad de los 
derechos y ofrece certeza sobre el pago de acreencias laborales.” 

 
Adicionalmente, la misma corporación, mediante providencia 25del 2019, respecto a 
que el principio de inembargabilidad de recursos públicos no es absoluto y tiene 
excepciones, precisó: 
 

“- La Corte Constitucional, al estudiar una demanda contra el artículo 19 del Decreto 
111 de 1996 que consagra el principio de inembargabilidad de los recursos públicos, 
señaló que este no era absoluto y estaba sujeto a ciertas excepciones. Al respecto, 
dispuso: 
 
<<Declarar EXEQUIBLE el Artículo 19 del Decreto 111 de 1996, que incorporó 
materialmente el art. 6o de la ley 179 de 1994, bajo el entendido de que los créditos a 
cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente 
válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y 
que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar 
ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados 
al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y 
sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos>> 
 
10. Esta misma posición fue adoptada por la Sala Plena de esta corporación, la cual 
reconoció que el principio de inembargabilidad de los recursos públicos encontraba 
una excepción cuando se solicitaran medidas cautelares dentro de un proceso 
ejecutivo 1 Numeral 3 del artículo 243 del CPACA 2 Corte Constitucional. Sentencia 
C-354 de 1997. M.P.: Antonio Barrera Carbonell. Radicado: 54001-23-33-000-2017-
00596-01 (63267) Demandante: María de Jesús Lázaro Jurado iniciado con base en 
una sentencia proferida por la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
11.- Sin embargo, esta excepción no cobija todos los recursos de las entidades 
públicas que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. De conformidad con 
el parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA, los rubros asignados para el pago 
de sentencias y conciliaciones, así como los recursos del Fondo de Contingencias son 
inembargables.  
 
12.- La Sala precisa que, tratándose de la ejecución que se adelante para el cobro de 
una sentencia judicial la aplicación del parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA, 
no impide el embargo de los recursos que pertenezcan al Presupuesto General de la 
Nación y que se encuentren depositados en cuentas corrientes o de ahorros abiertas 
por las entidades públicas obligadas al pago de la condena, aspecto precisado con 
toda claridad por el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, <>, en el cual se 
dispone textualmente: <> (se resalta)  
 
13.- La citada norma reglamentaria clarifica los límites de la embargabilidad de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación, así: - La prohibición del parágrafo 2 
del artículo 195 del CPACA se refiere a los rubros del presupuesto destinados al pago 
de sentencias y conciliaciones y al Fondo de Contingencias. - También son 
inembargables las cuentas corrientes o de ahorros abiertas exclusivamente a favor de 
la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. - Por el contrario, pueden ser objeto de embargo las 
cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las entidades públicas que reciban 

                                                           
25

 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B; Sentencia de 24 de octubre de 2019.  Exp. 63267; M.P. Martín Bermúdez 

Muñoz. 
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recursos del Presupuesto General de la Nación, cuando se trata del cobro ejecutivo 
de sentencias o conciliaciones. 3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo. Sala Plena. Auto de 22 de julio de 1997. No. de radicación: S-694. 
C.P.: Carlos Betancur Jaramillo. 4 Cumplimiento de sentencias y conciliaciones. 
Radicado: 54001-23-33-000-2017-00596-01 (63267) Demandante: María de Jesús 
Lázaro Jurado  
 
14.- De acuerdo con lo anterior, encuentra la Sala que la cautela dispuesta por el 
Tribunal es procedente en la medida que: (i) se trata de un proceso ejecutivo 
promovido para obtener el pago de una suma reconocida en una sentencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa; y (ii) la orden de embargo está dirigida a las 
sumas de dinero que llegare a tener depositada la Nación – Ministerio de Defensa - en 
cuentas de ahorro o corriente, sin que con ello desconozcan las prohibiciones legales 
en relación con la embargabilidad de dineros de las entidades públicas.  
 
15.- Advierte la Sala que en el auto que decreta el embargo, si bien el Tribunal hizo 
referencia a la prohibición del artículo 195 del CPACA respecto del embargo de 
ciertos recursos, omitió hacer referencia al artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 
2015, razón por la cual se hará esta precisión.” 

 

Ahora, frente a esa parte del presupuesto que puede embargarse en el caso del pago 

de sentencias judiciales, se tiene que correspondería quizá al rubro destinado para el 

pago de sentencias y conciliaciones. Sin embargo, con la entrada en vigencia de la 

Ley 1437 de 2011 y de la Ley 1564 de 2012, el legislador estableció también una 

prohibición de inembargabilidad frente a este rubro, así: 

“ARTÍCULO 195. TRÁMITE PARA EL PAGO DE CONDENAS O 

CONCILIACIONES. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará a las 

siguientes reglas: 

1. Ejecutoriada la providencia que imponga una condena o apruebe una conciliación 

cuya contingencia haya sido provisionada en el Fondo de Contingencias, la entidad 

obligada, en un plazo máximo de diez (10) días, requerirá al Fondo el giro de los 

recursos para el respectivo pago. 

2. El Fondo adelantará los trámites correspondientes para girar los recursos a la entidad 

obligada en el menor tiempo posible, respetando el orden de radicación de los 

requerimientos a que se refiere el numeral anterior. 

3. La entidad obligada deberá realizar el pago efectivo de la condena al beneficiario, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los recursos. 

4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una 

condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses moratorios a una tasa 

equivalente al DTF desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término de los 

diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de este Código o el de 

los cinco (5) días establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la 

entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente reconocido, 

las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés moratoria a la tasa comercial. 

La ordenación del gasto y la verificación de requisitos de los beneficiarios, radica 

exclusivamente en cada una de las entidades, sin que implique responsabilidad alguna 

para las demás entidades que participan en el proceso de pago de las sentencias o 

conciliaciones, ni para el Fondo de Contingencias. En todo caso, las acciones de 

repetición a que haya lugar con ocasión de los pagos que se realicen con cargo al 

Fondo de Contingencias, deberán ser adelantadas por la entidad condenada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#192
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PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento necesario con el 

fin de que se cumplan los términos para el pago efectivo a los beneficiarios. El 

incumplimiento a las disposiciones relacionadas con el reconocimiento de créditos 

judicialmente reconocidos y con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

acarreará las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 2o. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no se 

puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán inembargables, así como los 

recursos del Fondo de Contingencias. La orden de embargo de estos recursos 

será falta disciplinaria. 

Por su parte, el artículo 594 de la norma sustantiva procesal general señala: 

“Artículo 594. Bienes inembargables. 

Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 
especiales, no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación 
o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías 
y recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 
señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 

3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 
concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos 
del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho 
porcentaje. 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se 
practicará como el de empresas industriales. 

4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el 
cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 

5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben 
anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 
hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de 
los trabajadores de dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes 
respectivas. La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente 
enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos de los militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 

10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que haya 
suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio de derecho público 
interno con el Estado colombiano. 
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11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 
elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, 
o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la 
adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona contra 
quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. Los derechos de uso y habitación. 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos que la 
medida comprenda la aprehensión del título. 

16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 

Parágrafo. 

Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente 
decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden 
de embargo el fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la 
cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 
destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 
administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la 
entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad 
que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos 
recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida 
deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de 
la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 
inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio 
alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una 
cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o 
producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las 
sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre 
ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene.” 

Aterrizando al caso concreto 

 

De acuerdo con el anterior marco jurídico y teniendo como parámetro la 

inembargabilidad de bienes y recursos establecida en el numeral primero del artículo 

594 del CGP y el parágrafo 2° del artículo 195 del CPACA, prima facie podría 

concluirse que en el asunto que hoy ocupa nuestra atención, le asiste razón a la 

entidad ejecutada. 

 

Sin embargo, atendiendo la relevancia que plantea el asunto puesto a consideración 

de este Tribunal, es del caso efectuar un análisis del fondo del asunto, a efectos de 

clarificar  la procedencia o improcedencia de decretar la medida cautelar de embargo 
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y secuestro de los bienes y recursos que comportan, en principio el carácter de 

inembargables. 

 

Valga la pena reiterar que aunque el parágrafo del artículo 594 del CGP así lo 

disponga, la regla de inembargabilidad no connota un carácter absoluto, dado que 

pone de manifiesto las excepciones trazadas en la ley para que sea operante la 

medida cautelar, misma que debe servir de fundamento a la providencia que así la 

decrete. 

 

Pero del desarrollo jurisprudencial hecho por el Máximo Tribunal  Constitucional, hay 

lugar a concluir que la excepción de inembargabilidad planteada en el artículo 594 del 

CGP, está morigerada por las excepciones que el propio legislador establezca, pero 

además por las excepciones desarrolladas vía jurisprudencial por la misma Corte, 

para efectos de hacer efectivos derechos y principios fundamentales, respecto de los 

cuales la aplicación simple y llana de la prohibición de embargar recursos del 

Presupuesto General de la Nación, los haría ilusorios, en contravía de los postulados 

del Estado Social de Derecho26. 

 

De acuerdo con la jurisprudencia arriba transcrita, para esta Corporación es dable 

concluir, que es factible embargar bienes y recursos que conforman el  Presupuesto 

General de la Nación; sujeto claro está, a los  precisos términos contemplados en la 

ley y la jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

 

Por ello, esta Sala considera relevante indicar que corresponde al Operador Judicial 

definir en cada caso en particular, la procedencia o improcedencia de la medida 

cautelar requerida, dando cabal cumplimiento al deber de plasmar claramente el 

fundamento legal o constitucional en que se cimienta la orden de embargo decretada. 

 

En el asunto objeto de estudio, es necesario tener en cuenta que el litigio versa sobre 

un proceso ejecutivo derivado del incumplimiento de una providencia judicial. 

Teniendo en cuenta de que el cobro perseguido corresponde al pago de una 

sentencia dictada a favor del demandante, la Juez A quo decretó la medida cautelar 

solicitada, encontrándose dicho actuar ajustado a Derecho, conforme al desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Constitucional, como se trajo a colación in extenso. Por 

ello, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la UGPP frente a que sus 

recursos están incorporados al Presupuesto General de la Nación y por tanto son 

inembargables, pues considera la Sala que ello haría nugatorio cualquier posibilidad 

de cumplimiento de las sentencias antes referidas. 

 

Insiste la Sala, que si bien es cierto, en principio la UGPP solamente contaría con 

bienes y recursos de naturaleza inembargable, evento que implicaría que la ejecución 

de las sentencias judiciales quedaría reducida a nada, a una de las tantas órdenes 

emitidas al interior de un proceso ordinario y dejaría sin piso la garantía establecida 

por el propio legislador para la ejecución de las sentencias condenatorias a cargo de 

                                                           
26

 “Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
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las entidades públicas, estatuida en el artículo 299 de la Ley 1437 de 2011. No 

pueden existir sentencias impagables de manera absoluta; ello conduciría a una 

afrenta para el ciudadano porque no consulta la función del Estado de proteger los 

bienes de los particulares. 

 

Por tanto, en el caso bajo estudio si es procedente el embargo de recursos con la 

connotación inicial de inembargables por cumplirse una de las excepciones 

decantadas por la Corte Constitucional como es el “Pago de sentencias judiciales 

para garantizar la seguridad jurídica y la realización de los derechos en ellas 

contenidos”27.  En consecuencia, se confirmará el Auto Interlocutorio N° 1958 del 12 

de diciembre de 2019.  

 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el Auto Interlocutorio N° 1958 del 12 de diciembre de 2019, 

proferido por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, por lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva al Despacho de Origen para que 

provea lo pertinente. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Los Magistrados, 
 

 
 

 
 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAIRO RESTREPO CÁCERES         CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 
 

                                                                              Salvamento de voto 
 

 
 

                                                           
27En la sentencia C-354 de 1997 (Antonio Barrera Carbonell), se expuso que aunque el principio general de inembargabilidad que consagraba 
la norma acusada resultaba ajustada a la Constitución. Precisó que tratándose de los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en 
sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que 
transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible  adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en 
primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades 
u órganos respectivos.  


